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INTRODUCCION 

Cuidadosas lecturas de la Victima Real Legal de Alvarez de ~ b r e u '  me 
decidieron a ofrecer este examen de sus ideas fundamentales, más allá de la 
tesis concreta que rortipnp pn s ~ s  @@I-c. LI i i h i ~ ~ c h  idca!bmr9 pr+9 a--- -- -"-" 
obra representativa del derecho indiano de la primera mitad del setecientos 
nos puede auxiliar en el conocimiento de ese periodo, aún oscuro en la histo- 
ria del pensamiento hispánico, que une el Barroco con la Ilustración. 

Hoy, acaso más por intuición que por una completa información, supo- 
nemos que el paso de uno a otro momento histórico se produjo a través de 
un lento avance, aunque firme, hacia la modernidad. Pero los interrogantes 
que se nos plantean son muchos: hasta qué punto hubo persistencia del pen- 
samiento tradicional o aceptación de los nuevos criterios; hasta dónde se tra- 
tó de un proceso de madurez hispánica o de presiones ideológicas externas; 
cuál fue la actitud critica ante lo existente y cuál la defensa del legado tradi- 
cional; y en fin, hasta qué grado se entrecruzaron las nuevas ideas y el anti- 
guo pensamiento. 

Bajo estas -y otras- motivaciones he realizado repetidas lecturas de 
aquella obra, buscando extraer los elementos que nos permitan responder a 
esas preocupaciones y ubicarla en el pensamiento indiano, más allá del tema 
central que aborda. Esto implica que al recorrer sus páginas he procurado 
aprehender el modo de pensar profundo, el intimo razonamiento, que aflora 

1. ALVAREZ DE ABREU, Antonio Joseph: Víctima Real Lega/. Discurso único juridico- 
histórico-poiítico sobre que las Vacantes Mayores y Menores de las Iglesias de las Indias Occi- 
dentales pertenecen a la Corona de Castilla y León con pleno y absoluto dominio. Madrid, 1726. 
Segunda edición, corregida y aumentada por el autor en Madrid, 1769. He utilizado en este tra- 
bajo ambas ediciones.En las transcripciones he seguido bliografia de escritores canarios (siglos 

VI, S W  y XVIiI). t.1. Valencia, 1975, pp. 91-93; Analola Borges, Alvarez Abreu 
y su extraordinaria misi6n en indias. Santa C m  de Tenerife, 1963, pp. 21-31;.Alberto de la 
Hera, Alvarez de Abreu y la naturalea jurídica de los diezmos en Indias en IIi Congreso del Ins- 
tituto internacional de Historia del Derecho indiano. Actas y estudios. Madrid, 1973, pp. 808. 
Cayetano Bruno lo coloca a la cabeza de los autores regallstas del siglo X W  (El derecho públi- 
co de la iglesia en indias. Estudio histórico-jurídico. Saiamanca, 1967, pdg. 144). 
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espontáneamente cuantas veces el autor necesitaba expresarlo pwd ronven- 
cer al lector de su novedosa tesis. También acuden en nuestro auxilio las nu- 
tridas notas al pie de página, en donde se hace gala de un riquísimo arsenal 
ideológico que resulta de gran utilidad en la tarea propuesta. 

El interés de esta indagación se acrecienta, a mi juicio, si tenemos en 
cuenta que la obra, por su propia naturaleza, no estaba dirigida a un público 
general, sino a un sector reducido de teólogos, juristas y funcionarios con el 
propósito de atraerlos a su tesis, venciendo explicables resistencias. El curn- 

plirniento de este objetivo obligaba seguramente al autor a utilizar, más allá 
de su propia formación y convicción, las ideas y el lenguaje más adecuado 
para lograr ese fin, y ese no era otro que el que resultaba más próximo a ese 
conjunto de personas al que se dirigia. De tal modo, el análisis de esta obra 
constituye un buen camino para conocer la estimación colectiva de esas dé- 
cadas, más allá del punto de vista de un autor determinado. 

El método expuesto, de verificar «el contexto ideológico» a través del 
examen de una obra monográfica, ofrece la ventaja de penetrar en un pensa- 
miento más espontáneo, pero presenta el peligro de la interpretación forza- 
da, pues el autor no siempre se explayó sobre el tema elegido por nosotros 
todo lo necesario o, al menos, todo lo apetecido por quienes hacemos la in- 
dagación, He tratado por ello de formar un ramillete de temas y palabras cla- 
ves, que aparezcan bien reflejadas en la obra, que nos permitirán penetrar en 
la cuestión y tentar algunas conclusiones. Acudamos pues a ellos con ese 
propósito. 

EL AUTOR Y LA ESTRUCTURA DE LA OBRA 

Antonio José Alvarez de Abreu nació el 7 de febrero de 1688 en la isla 
de La Paima, en ei archipikiagü cariario. Uespüés de estudiar gai?ii;iica- y U- 
losofia en el convento de San Agustin de La Lagha, se trasladá a la Penín- 
sula, graduándose de bachiller en cánones en 1a.Universidad de Salamanca 
en 1707. Ya en Madrid, su propia inclinación -como él mismo lo decía- y tal 
vez, el estímulo que le brindó su protector, don Melchor de Macanaz, lo lle- 
varon a profundizar el tema de las regalías. Fue alU, entre 171 1 y 1714, 
cuando nació ei primer esbozo de ia obra. 

Su primera impresión fue -según lo ha dejado escrito- que la práctica 
observada entonces en el Consejo de Indias era disconforme con la que sur- 
gía de los papeles y Libros que, .por esos días, consultaba en la Biblioteca 
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Real. En 1714 pasó a Caracas, en misión oficial, desempeñando diversos ofi- 
cios. Posteriormente, durante 1722 y 1723, fue asesor en La Habana y Vera- 
cruz del comisario real de Marina, don Joseph de Campillo. A fines de este 
último año retornó a la Penfnsula, ocupando desde entonces distintos oficios 
públicos hasta que en 1730 fue promovido al Consejo Real de Indtas, como 
ministro. Murió en 1756~. 

La Víctima real Legal esbozada ya antes de 1714, fue continuada y con- 
cluida en Caracas, en 1720, cuando nuestro jurista s610 tenia treinta y dos 
años de edad. Los trámites de la autorización real, el viaje de retorno y posi- 
kmen te  los úitimos ajustes, demoraron ia irnpresi6n de ia obra que se hizo 
en 1726 en los talleres madrileños de Antonio Marfn. 

La obra tuvo gran influjo doctrinario durante el siglo XVIII y su autor 
se convirtió en «primera autoridadn3. Bien pronto la tesis sustentada se 
proyectó sobre el terreno legislativo, al punto que fue recogida en el decreto 
real de 20 de septiembre de 1737, inserto en la real cédula de 5 de octubre 
de ese año4. Esta influencia directa, indicada muy ligeramente en el texto del 
decreto, fue expresamente reconocida en la real cédula de 8 de julio de 1738 
que otorgó al jurista canario y a sus sucesores un titulo de Castilla, con la de- 
nominación de Marqués de la ~ e g a l f a ~ .  

Alvarez de Abreu no descuidó la obra, una vez impresa. Le hizo correc- 
ciones y agregados6, que sólo vieron la luz en la segunda edición impresa en 
1769 por Andrks Ortega, en Madrid, varios años después de la muerte de 
aquél. 

precedida, al uso barroco, de expresivas dedicatorias al Rey y al arzobis- 
2. AGUSTIN MILLARES CARLO y MAKUEL HERNANDEZ SUAREZ, Biblio- 

grafía de escritores canarios (siglos XVL XVlI y XVIII), T. I. Valencia, 1975, pp. 91-93; 
ANALOLA BORGES, Alvarez de ~ b r e u  y su extraordinaria misión en Indias. Santa Cruz 
de Te~erifp, 1963, pp. 2!-3!. 

3. ALBERTO DE LA HERA, Alvarez de Abreu y la naturaleza jurídica de los 
diezmos en Indias, en 111 Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho 
Indiano. Actas y estudios. Madrid, 1973, p. 808. CAYETANO BRUNO lo coloca a la 
cabeza de los autores regalistas de! siglo Xviii (El derecho público de la Iglesia en Indias. 
Estudio histórico-juridico. Salamanca, 1967, p. 144). 

4. S; texto en MURO OREJON, ~ntonio, Ccd~lario arnar'c,zno &l $&lo XC.?II, T. III, Scuilla, 
1977, págs. 196-204. 
5. Lo red ddnh trmm;bta m MILLARES CARLO Y HERNANDEZ SUAREZ, cit., 

pags.99- 110. 
6. Lo portlldrr & la ssgn& edición m «mmgida y aummtada por d mismo  autor^ No he trahjado 

m el mtjo & ambas edia'ms para mmc&h importancia de la tarea realtiada m este sentido. H¿ ballado 
una nfnan& a crcste año dc 1735)) @. 235, mfa mn attmsm) y otra auna obra impresa m Roma m 
174 1, para. hz que se empka la pakabra (~novkrinamentc)) Cp. 2 19, nota K). De esto p#e& ded~~cirse que la 
mmnmnónI;ese tal vez ronhnuada No he buido, m m&, en la obra rcfermcia al Decreto de 1737. 



po Domingo Valentín Guerra, confesor de la Reina, la obra se dividía en 
dos artículos, cada uno de los cuales constaba de siete partes y a su vez éstas 
se subdividían, sucesivamente, en secciones y párrafos, llevando numeración 
corrida. 

En el primer articulo se ocupaba de los derechos de la Corona en las In- 
dias por conquista y concesión pontificia, y particularmente de la donación 
de los diezmos7. En el segundo, abordaba la tesis principal: la pertenencia a 
la Corona, en pleno y absoluto dominio, de las vacantes mayores y menores 
de todos los oficios eclesiásticos de las 1ndias8. 

Era preocupación dominante del autor, expresada repetidas veces, cui- 
dar ia iiiiacitri y prvpürcivnaiiciaci ciei Dismrso, evitando ias digresiones inne- 
cesarias o el desmesurado abultamiento de las cuestiones9. Era consciente de 
estar enfrentado a un tema espinoso, en el que se apartaba del común sen- 
tirlo, debiendo atacar, por una parte, la práctica arraigada del Consejo de In- 
dias y, por otra, la Concordia de Burgos, a la que consideraba apócrifa y 
nula1'. Ello lo llevaba a emplear un cuidadoso método de trabajo y a proce- 
der por partes para vencer la dificultad12. Esto es lo que el jurista canario 
denominaba « ~ ~ s t e m a » l ~ ,  es decir la exposición de suposiciones o hipótesis 
para que una vez relacionadas, explicasen y probasen la tesis propuesta14. 

El derecho decimal y el Patronazgo de las Indias aparecían como los 
presupuestos necesarios para sustentar la tesis principal. Pero también era 
indispensable desbaratar objeciones y atacar, como he dicho, sólidas autori- 
dades. Vencidas estas dificultades en el Disnrrso, aquellos dos elementos con- 
vergían en la demostración sobre la pertenencia plena y absoluta de las va- 
cantes mayores y menores de todos los oficios eclesiásticos indianos. El pro- 
ducido de estas vacantes, sostenía el autor, convenía utilizarlo en obras pías, 
es decir en la sustentación de la tarea apostólica en Indias, con lo que queda- 

t 
ban liberados los recursos que a este fin provenían directamente de la Real 
Hacienda, los cuales podrían ser aplicados a requerimientos seculares. El  ju- 

7. Se ocupa del tema de ía Hera, Alvara  Abren ... cit., pags. 803-826. 
8. Sobre la materia, véase DE LA HERA, Alberto, La regalia de la5 renras eclesiásticas vacantes en 

la doctrina del jurara canario don Anronio Alvarez Abreu en 11 Coloyuio de Hisroria canario- me- 
ricana (1977). T .  11, Sevilla, 1979, págs. 225-246. Un suscinto examen de la cuestión en  Bruno, cit., 
pags. 292-295 

9. Vitfima ReaiLega& ni 31, 35, 47, 56, 204, 272, 274 y 358. 
10. I d a ,  n' 794. 
1 1. Idem, n' 533. 
12. Idem, n' 423 y Dedicatoria 
13. Idem, no 142,379, 397 y.686. 
14. Véase Diccionario de Autoridades, voz «systema». 
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rista canario agregaba que, en casos de extrema urgencia para hacer frente a 
la guerra, el rey podía servirse del fruto de esas vacantes. No dejaba, por ú1- 
timo, de insinuar la posibilidad de adoptar algún acuerdo con la Santa Sede 
en relación a estas cuestiones «a fin de purgar la materia de todo escrúpulo 
que se quiera suponen>15. 

La obra aparecía envuelta en una concepción y lenguaje barroco, aun 
cuando se aprecien síntomas de cierta modernidad expresiva, tal como co- 
rresponde a un periodo de transición. El lenguaje del Barroco, oscuro y a ve- 
ces exhuberante, suponía una estimación de la dificultad. Es dear, que el en- 
tendimiento sóio quedaba satisfecho y convencido si iograba descubrir io que 
estaba debajo de la trama de palabras. Un siglo antes, Góngora se había hon- 
rado por «hacerme escuro a los ignorantes, que esa es la distinción de los 
hombres doctos, hablar de manera que a ellos les parezca griego; pues no se 
han de dar las piedras preciosas a animales de cerda»16. 

Este juego literario era mucho más pronunciado en el primer título de 
la obra -como lo veremos depués- y en las dedicatorias que la precedían y, en 
cambio, aparecía más atenuado en el desarrollo del Dimrso, que se desenvol- 
vía dentro de una mayor libertad y claridad expositiva. 

Acudamos a un expresivo ejemplo que nos ofrece el primer párrafo de 
la dedicatoria al arzobispo Guerra, asi concebido: «Todos los que han queri- 
do probar fortuna, embarcando su ingenio sobre las frágiles tablas de la 
Prensa en el mar negro de la Imprenta, han pensado precaver los riesgos de 
tan peligrosa navegación con el patrocinio y protección de sus Mecenas, per- 
suadidos a que la autoridad de la Persona a quien presentan sus literarias fa- 
tigas los preservará de aquellas borrascas, con que la sinrazón se arma para 
combatirlas, aun antes de hacerse a la vela». 

La obra estaba consagrada al Rey Fe@ V, pero debía llegar a Su Ma- 
jestad por la mano del Arzobispo. Esta aparente sencilla explicación llevaba 
al autor a otro intrincado juego literario, en el que se iban mezclando un sin- 
fín de exquisiteces, cumplidos y cuidados que bien vale reproducir tal cual: 
«No buscando, pues, la mediación de V.S.I. en esta obra para que la ampare 
con su favor, la honre con su nombre, y defienda con su autoridad, pues 
todo esto me debo prometer mas e cumplidamente de la poderosa proterrirín 
de su Majestad, por cuyos derechos, y en honor y gloria de esta Corona, la 

15. VALVERDE, José Maria, El Barroco. Una vinDn de conjunto. Barcelona, 1980, pág. 52. 
16. Víctima Real Legal, no 748 y sigts y 746, resvivamente. 
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he trabajado con tanto afán y desvelo; viene a ser ingeniosa traza del profun- 
do reconocimiento que profeso a V.S.I. el buscarle por Mediador y Padrino 
del Discurso: pues no osando yo ponerle por mi mano a los pies de su Ma- 
jestad por no padecer aquella conturbación que sensiblemente infunde en los 
vasallos la presencia del Soberano; he elegido la grata intercesión de V.S.I. 
para que cubierta con su autoridad esta Víctima, ni se haga despreciable por 
su Autor en los oídos de su Majestad una materia tan importante y estimable 
por su objeto, ni carezca de aquel particular mérito que pone en el sacrificio 

' la personal virtud del oferente»". 
Un lenguaje más directo caracterizaba, en cambio, a todo el Dismrso, sin 

perjuicio de algunos alardes barrocos. La pesadez erudita, y frecuentemente 
postiza, del Barroco, necesitada de avalar con autoridades cada afirmación, 
tenía también su manifestación en nuestra obra, aunque se nos ocurre que en 
este caso la erudición era más auténtica y fruto de un sazonado estudio. 

LAS FUENTES IDEOLOGICAS 

Un crecido número de obras, de muy variada procedencia y épocas, 
constituía el nutridísimo arsenal ideológico que daba sólido basamento al li- 
bro, conforme con el tan arraigado criterio de autoridad. 

El examen de esas fuentes, mencionadas en la obra con gran despliegue 
erudito, nos lleva a señalar que las mismas no se apartaban de la tradición 

hispánica y en su mayor parte eran anteriores al siglo XVIII. Así Alvarez de 
Abreu se nos presenta como un típico exponente de lo que Menéndez y Pe- 
layo ha denominado «hispanismo»18, con un sabor castizo y con raíces en el 
propio suelo, aun cuando se tuviera en cuenta, en mayor o menor medida, el 
ejemplo del galicanismo que se desarrollaba del otro lado de los Pirineos. O 
también, con más precisión, se pudiera hablar de «goiicisrrio», dada :a veiie- 
ración histórica hacia los godos, en cuyo período se echaron los pilares.de la 
tradición nacional, sobre los cuales descansó la doctrina regalista de los si- 
glos XVI y xv11I9. 

Alvarez de Abreu profundizó en esta vertiente sin escaparse de ella. En 

17. Victima Real Legal, Dedicatoria. 
18. MENENDEZ Y PELAYO, Marcelino, Historia de los heterodoxos españoles. B.A.C., t. 11, 

Madrid, 1956, pág. 432. 
19. Sobre esto, ver: GONGORA Mario, Estwdiar sobre elgaliron~moy lo «Ilustración_v Geogra- 

&, nn' 125, Santiago de Chile, 195SUAREZ, Manuel, Bi7, pág. 108. 
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efecto, de acuerdo a las indicaciones bibliográficas de la obra, no parece con- 
tagiado del galicanismo, que por entonces empezaba a penetrar en los ámbi- 
tos oficiales e intelectuales de la ~ e n f n s u l a ~ ~ ,  ni tampoco de otras influencias 
foráneas, al menos de modo sensible. Aun cuando por la tesis que propugna- 
ba puede ubicárselo entre los regalistas más radicales2', ese mismo extremis- 
mo no puede aplicarse en cuanto a las fuentes ideológicas confesadas, pues 
éstas en su mayor parte segufan la línea del pensamiento español de los si- 
glos XVI y XVII. 

Conforme a lo que era habitual en la literatura barroca, aparecían en la 
obra de Alvarez de Abreu los más diferentes tipos de fuentes: el Antiguo y 
Nuevo Testamento, la doctrina de la Iglesia, las colecciones canónicas anti- 
guas y modernas, las compilaciones legales desde las romanas en adelante, 
los doctores del Derecho Común, los escritores y filósofos del mundo anti- 
guo y desde luego una nutrida literatura europea y española moderna. Pero 
entre este abigarrado desfile de autoridades solfa, como si fuera una señal de 
preferencia, distinguir a ciertos autores nacidos en suelo español, llamándo- 
los «nuestro Senecm, muestro Solorzanon, «nuestro polftico consejero, Saa- 
vedra Fajardo)), etc. 

Reforzaré lo dicho con un examen particular de algunas de esas fuentes, 
eligiendo determinadas materias y haciendo una selección én base a la mayor 
frecuencia de las citas. 

En lo que hace a la historia de España, las obras básicas generales en 
las que se apoyaba nuestro autor eran las del Padre ~ a r i a n a ~ l  y la casi con- 
temporánea de Juan de   erre ras^^. Para el periodo visigótico utilizaba asi- 
duamente la Corona gótica de Saavedra   ajar do^^. También se serda de las 
obras de Prudencio de Sandoval sobre Alfonso VI1 y Carlos v ~ ~ ,  y en menor 

proporción de los Anales  de la Corona de Aragón de Jerónimo de y - - 

del Compendio historial de Esteban de Garibay y ~ a m a l l o a ~ ~ .  Para las Indias, 

20. Véase idem, 1 09- 1 1 O. 
21. BRLINO, cit., pog. 144. 
22. DE MARIANA,  Juan, Historia General de España, Toledo, 1601 (la edición en castella- 

no). 
23. DE FERRERAS, Juan, Sinopsis bisfónco-mnologica de España. Madrid, 1700-1 727. 
24. DE SAAVEDRA FAJARDO, Coronagbotica. Munster, 1646. 
25. DE SANDOVAL, Prudencio, Crónica del inclito Emperador de España, don A@mo VII .  

Madrid, 1600; y Historia de la viday becbos del Emperador C a r h  V... , Pamplona, 1614-1 618. 
26. Zaragoza, 1562-1 580. 
27. D E  GARIBAY Y ZAMALLOA, Compendio historial de las trónicasy universaf historia de to- 

dos los reinos de España. Amberes, 1571. 



La «Victiima Real Legal,, 10 

las preferencias de Alvarez de Abreu se inclinaban hacia la Historia General 
de Antonio de ~ e r r e r a ~ ~  y los Varones il'ustres del Nuevo Mmdo de Fernando 
Pizarro y  rel llana^^. Como se puede apreciar, todas las obras mencionadas, 
salvo la de Ferreras, pertenecían a la época del Barroco o eran aún anterio- 
res. 

Pese a los límites que establece el enfoque monográfico, es posible ad- 
vertir la presencia de una vasta literatura canónica y civil, tanto de Derecho 
Común como de España. Así cubrían sus páginas, entre otros, los nombres 
de Cutello, Moneta, Mostazo, Larrea, Palacios Rubios, Barbosa, Covarru- 
bias, Gregorio López, Lagúnez, Castillo de Bobadilla, Olea, Noguerol, Antú- 
nez, Reifenstuel y Belluga. Especial consideración y frecuentfsimas citas me- 
recía la obra de Lorenzo Matheu y Sanz, Tractatus de regimene regni Valentiae ..., 
de la segunda mitad del XVII, la que le servía para establecer una analogía 

entre este reino y las Indias. De igual modo, otros tres libros aparecían repe- 
tidas veces como fundamento de sus opiniones: eran el de Pedro González 
de Salcedo, De lege politica y los de Francisco Salgado de Somoza, De Regia 
Protectime y Labe~ntkus n e d i t ~ r u m ~ ~ .  Precisamente Menéndez y Pelayo coloca 
a este último autor a la cabeza de los regalistas españoles, en un papel análo- 
go al de Bousset en Francia. 

La teología tradicional seguía brillando en el pensamiento del jurista ca- 
nario. Con frecuencia mencionaba a Santo Tomás y sus comentaristas. Parti- 
cular predilección demostraba por la obra del Padre Francisco Suárez, mos- 
trándose admirado con «la piedad, solidez e ingeniosidad que trata todas las 
materias»32. En menor proporción citaba la De justitia et jure de Luis de Mo- 
lina. Los dominicos Vitoria y Soto eran escasamente invocados. Tan sólo 
una mención -y no importante- recibían los iusnaturalistas Grocio y Pufen- 
dorf. 

Entre fdrispas ii,&ai,Gs, de S=!&-zai,= Pereira ocuoho -1 n+-;--+- 
Y""" "' Y"""" 

lugar en sus preferencias. Lo consideraba como ((perenne manantial de los 

28. D E  HERRERA, Antonio, Historia general de los hechos de los castellanos enlas Islasy Tierra 
firme de mar Oceano. Madrid, 1601-1 61 5. 

29. PIZARRO Y ORELLANA, Fernando, Varones ilustres dei &evo Mundo, descubridores, 
conquistadoresy putij2cadores. .. de las Indias Occidentales ... Madrid, 163 9. 

30. Sobre el influjo de este autor, véase ALOKSO, Santiago: Elpensamiento regal'ica de Francisco 

Salgodo de Somm, (1595-  1663). Contribución a la historia del regalismo español. Salamanca, 1973, 
págs. 187-232. 

31. Historia de los heterodoxos, cit., 11, págs. 404-405 y 432. 
32. Victima Real Lega4 n 160. 



11 Victor Tau Anzoátegui 

derechos de ~ n d i a s » ~ ~ .  La Politica indiana era el libro más citado en todo el 
Dismrso y con menor intensidad la versión latina, Indiaram Iure. En varias 
oportunidades, Alvarez de Abreu manifestaba su respeto y admiración por 
Solórzano, «nuestro común ~ a e s t r o » ~ ~ ,  cuyos trabajos suscitaban «la especial 
veneración»35, y aun lo hacía cuando criticaba sus puntos de vista o doctri- 
na36. 

Detrás de la Politiea indiana, aparecían, numéricamente en gran cantidad, 
las citas de la obra de Pedro Fraso, De Regio Patronat~ Indiarm. En menor 
proporción también utilizaba el Gobierno Panj%co de Fray Gaspar de Villarroel. 

' f -dnC ,-.Le-.- A-1 - z J -  V X 7 T T  T -.. A- C-lA----- -- E-- 
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so superaban en cantidad, largamente, a los demás autores invocados en las E 

páginas del Di~mrso. O 

En cuanto a las obras politicas manejadas, eran numerosas. La más cita- 
n - 
= m 

da, sin duda, las Empresas de Saavedra  ajard do^^, buen exponente del Barro- 
co. Pero tampoco faltaba la mención -aunque muy escasa- de alguna obra 

E 
2 

moderna, como la del P. Juan Cabrera, Cri~ix polfiiea, aparecida en 1719, E 
= 

«uno de los textos claves de nuestro pensamiento  tradicional^^^. 3 

- 
0 m 

LA ESPECIALIDAD DEL DERECHO INDIANO E 

O 

La ViCtima Real Legal es una obra representativa del derecho indiano, 
desde distintos ángulos de observación. Su autor habla nacido en tierras es- 
trechamente unidas al Nuevo Mundo. Aun cuando sus estudios superiores y 
la ascendente carrera burocrática lo llevaron lejos del lugar natal, le guardaba 
un ingenuo amor, al punto que se adheria a quienes sostenían que Colón era 
canario, confesando que lo hacía simplemente por «la gloria que nos resulta, 
puesto que el propio suelo, aunque sea pobre y pequeño País, es acreedor a 
todos los cariños, y es el más poderoso estimulo»39. Tuvo además una larga 
experiencia americana, en cuyas tierras estuvo casi diez años, de los cuales 

33. Idem, n" 44. 
34. Idern, n' 321. 
35. Idem, n" 540. 
?A Trlpm no 624 rr eimr - -. -- J 

37. SAAVEDRA FAJARDO, Diego de: Idea de un Przhczipe Polz%co Cristiano. Representada en cien 
Empresas. Mnaco, 1640. 

38. CABRERAJuan de: Crisis poli2ica. Determi& el mhflorido imperzo y la mqor instrucción de 
princips y ministros. Madrid, 171 9. 

39. ViEfima Real Legal, n" 8. 



ocho residió en caracas40. Finalmente, en la Peninsula continuó desempe- 
ñando tareas en el gobierno indiano, como Ministro del Consejo Real y Su- 
premo. No puede extrañar pues en nuestro jurista una clara concepción acer- 
ca de que el derecho indiano constituía una categoría conceptual distinta del 
castellano y del canónico común. Esto lo supo comprender y expresar en la 
obra que examinamos. Veamos. 

Como enunciado general de esta idea, podemos apoyarnos en su afirma- 
ción de que (hemos de caminar sobre el supuesto de que la sucesián en las 
Vacantes de Indias no se puede regular por las reglas y derechos generales 
de los antiguos Cánones, que tienen lugar en donde las cosas están en dere- 
cho común, pero no en las Indias, cuyos diezmos, y el Patronato son de Su 
Majestad, y está inmutado el Derecho Canónico en muchas de sus re- 
glas...»41. Poco más adelate, volviendo sobre esta idea directriz, decía que 
«en las Indias no corren las disposiciones Canónicas y Conciliares con la ge- 
neralidad y extensión que en ~ u r o ~ a . . . » ~ ~ .  Esta idea presidía toda la obra y 
aparecía reflejada en distintas ocasiones y con diversos tonos43. Lo indiano 
era, en suma, distinto tanto por los hechos que lo habían originado como 
por la normativa aplicable. Habia pues una solución indiana, que era la única 
que él se proponía establecer. 

Esto no le impedfa naturalmente buscar el apoyo comparativo para es- 
clarecer el asunto. En este sentido, la analogia la encontraba en la concesión 
de los diezmos a los reyes de Valencia y el amparo doctrinario en la citada 
obra de Lorenzo Matheu. Decía que la concesión de los diezmos a dichos 
reyes atiene tal analogía con la de nuestras Indias, que las mismas observa- 
ciones hechas hasta ahora sobre la de Valencia, son idénticas para la de las 
Indias, y con tal simbólica concernencia y consonancia, que el empleo, el fin, 
las causas, los gravámenes y las demás circunstancias de ambas Concesiones 
son unos mismos, sin que ni aun el tenor de las Bulas sea diverso»44. 

Tampoco la especialidad de la cuestión era obstáculo para que alentase 
la idea de que, en base a los mismos fundamentos, se podría hacer extensivo 
el planteo a las además Iglesias patronadas de la Corona de Castilla, en que 

40. Idem, n' 309, en nota Cobre esto BORGES, A., op. cit. 
41. . Idem, no 423. 
42. Idem, n" 433. 
43. Como ejemplos de referencias y aplicaciones de este concepto, vease especialmente Idem, 

n" 275, 298, 305, 313, 405-407, 438-439, 445-447, 494, 707-723 y 742. 
44. Idem, no 747. Referencias y aplicaciones de esta idea en la Dedicatoria de la obra y en los 

no 42, 366, 456, 465, 468, 61 9, 644 y 655. 
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están concedidas las Décimas con las propias calidades, que en Indias, y 
reputados, como alií, por meros Administradores los Prelados y Cabildos, y 
por simples Ministros, los Prebendados y Curas», akque la falta de informa- 
ción precisa sobre esas Iglesias le impedía ir más allá de una «simple preven- 
ción» sobre la cuestión45. 

En suma, la especialidad del derecho indiano, que debia ser abordado 
con una información y una óptica distinta al de otras regiones, era concep 
ción vertebral de la obra, pero esa especialidad no implicaba una considera- 
ción solitaria de la cuestión, y en prueba de elio trataba de apoyarse en situa- 
ciones análogas e inclusive, llegaba a insinuar la posibilidad de extender, si 
fuesen aplicables, los fundamentos expuestos a otras Iglesias de la Corona de 
Castilla. Esta no era, por cierto, una concepción original, pero representaba 
una vigorosa afirmación de esa condición del derecho indiano. 

LA GRANDEZA DE-LA MONARQUIA ESPANOLA 
Y EL PROVIDENCIALISMO POLITICO 

Como natural sustento de su tesis, en nuestro jurista no podían faltar 
breves pero vigorosas páginas dedicadas a exaltar la Monarquía española, 
describir su grandeza, colocar de relieve su papel de defensora de la religión, 
y sellar los caracteres épicos de la conquista del Nuevo Mundo. Toda la pri- 
mera parte del articulo primero estaba consagrada a estas cuestiones, for- 
mando el pórtico argumental de la obra. Está presidida por una concepción 
providencialista de la política, propia del Barroco hispánico y expresada en 
párrafos grandilocuentes, también afines al gusto literario de aquel momento 
histórico. 

Empezaba la obra con un exaltado paralelo de las campañas de Julio Cé- 
sar y Alejandro con las de los Reyes Católicos, estableciendo una diferencia 
bien nítida entre ambas. Mientras la conquista de nuevos imperios fue en 
Alejandro codicia y ambición desmedida, en Fernando e Isabel «sobre ser he- 
roica, y tan propia de sus soberanamente generosos y gallardos espíritus, fue 
culto devoto, veneración ardiente, y entrañable amor a la Fé, a la Religión y 
a la Iglesia». Poco después, al referirse en tono laudatorio a las hazañas de 
los reyes castellanos en la búsqueda de la unidad interna, restablecimiento de 
la disciplina eclesiástica y expulsión de los mahometanos, agregaba: «Excita- 

45. Idem, no 747. 
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dos, pues sus Majestades en sus innatos, y Religiosos deseos a la empresa del 
mayor crédito de su devoción y cristiandad, y estimulados de la honra de 
Dios en ella, ciegamente promovidos del celo y aumento de la Católica Reli- 
gión, acometieron la última, y mayor hazaña, el siempre feliz, y nunca espe- 
rado descubrimiento, y conquista de las Indias   ceden tale s...^^^. 

Desarrollaba enseguida la tesis providencialista, bajo la idea de un Dios 
creador que ordena y vigila los negocios del mundo, no sóko en lo individual 
sino también en el orden de las naciones, favoreciendo o castigando a unas u 
otras, según sus méritos. 

Así sostenia nuestro autor que el descubrimiento del Nuevo Mundo fue 
concedido a Castilla por ((providencia superion), ya en recompensa por la ex- 
pulsión de los musulmanes de la Península, ya porque tenia reservada a la 
Nación Española la labor de evangelizar a aquella porción de la tierra. Luego 
de reseñar las luchas y perfidias ocurridas en el reino de Castilla antes de la 
llegada al trono de Isabel, concluía en que: «Dios con visible providencia, y 
como con estudiosa sabiduría, reservaba la heroica Sacramental alianza de 
entre dos admirables Príncipes para el gobierno de Castilla y León, a fm de 
que con tal feliz unión lograse nuestra España la gloria incomparable del 
descubrimiento de las Indias, cediendo esta vasta pero heroica y rica con- 
quista, en recompensa condigna del devoto celo, y religiosa pureza de sus 
Majestades, y en honor eterno de la Nación, para que rindiendo a la misma 
venerable Religión los nunca bastantemente ponderados incrementos que re- 
conocemos, fuese inmortal nuestra gratitud a la sabia mano omnipotente»47. 

Alvarez de Abreu encontraba nuevas muestras de esa Divina Providen- 
cia en el descubrimiento y conquista al advertir que ((para aquella edad estu- 
vo como misteriosamente reservada la producción de un Colón, un Cortes) y 
los dos Pizarras, todos varones para tan insignes empresas, al parecer manda- 
dos hacer, o divinamente asistidos: pues siendo unos sujetos de bien poca e*- 
periencia y noticia en las artes de la guerra y policía, practicaron tan milita- 
res hazañas, y tan politicos ardides, que merecieron ser registradas sus ven- 
turosas empresas en las láminas, y en las Historias con las de sus ilustres 
contemporáneos el Gran Capitán, los Duques de Parma y Alva, y Marqueses 
de Pescara, y del Basto; y con las de los demás héroes celebrados en la con- 
quista de Italia y guerra de Africa: sin que antes de aquella Era, ni en los dos 

46. Idem, n' 7-8. 
47. Idem, no 10. 



siglos que han corrido, se hayan dejado ver iguales Varones, como manifes- 
tando la naturaleza haber quedado con su producción cansada, o exhaus- 
tm48. 

En fin, consideraba el jurista canario que el descubrimiento y posesión 
de «tan inmensas, ricas y opulentas Provincias)), que habían permanecido 
ocultas al conocimiento de los hombres, fue un premio que la Divina Provi- 
dencia quiso dar a España no sólo p6r habérse establecido en ella los prime- 
ros templos cristianos, sino por haber mantenido siempre una fidelidad in- 
quebrantable a la Fé. 

Completaba esta visi6n provicienciaiisra, sirviendo también de naturai 
basamento a la tesis central del libro, la idea de que la Monarquía Española 
ha sido la gran defensora de la Religión en Europa y la propagadora de la Fe 
en e1 Nuevo Mundo atrayendo al culto cristiano «las innumerables Gentes y 
Naciones, que sin República ni policia, envueltos en costumbres feroces, ha- 
bitaban aquel vasto y universal ~ m ~ e r i o ~ ~ ~ .  España, agregaba, habia hecho 
ese esfuerzo excepcional hasta dejar ((despobladas sus ciudades, descubiertas 
sus fronteras, y hecho infecundos páramos las fértiles campañas de sus domi- 
n i o s ) ~ ~ ~ .  

LOS TITULOS DE LA CONQUISTA DE INDIAS 

?Cuál era la postura de nuestro jurista ante el problema.de los títulos 
que justificaban el dominio de la Corona de Castilla sobre kas Indias?. Aun 
cuando estuviera fuera de su propósito hacer una exposición integral, Alva- 
rez de Abreu aparecí2 preocupado por dejar bien resuelta la cuestión, pues 
constituía uno de los elementos más importantes de su Dimrm, ya que esos 
títulos eran -en su decir- dos ejes sobre que &a toda su armoniosa máqui- 
na». 

Las páginas dedicadas al tema reflejaban, más bien, la labor de la litera- 
tura teológico-jurídica sobre la cuestión, desarrollada durante los siglos XVI 
y XVII, siendo Solórzano y Vitoria los que -según el jurista canario- se 
habían ocupado del tema más satisfactoriamente. Alvarez de Abreu abordaba 
la cuestión, tal como lo habla hecho So ló r~ano~~ ,  con un criterio prap.6tico, 

48. Idem, no 1 l. 
49. Idem, n' 212. En el mismo sentido n" 213-214, 227, 513 y 666-667. 



((después del robusto del descubrimiento y conquistan y no lo consideraba, 
según vimos, necesario para justificar la adquisición. Sin embargo, decfa que 
era «el titulo más especioso y conspicuo, y que ciertamente creemos de 
mayor estimación en sus Majestades, como tan reverentes hijos de la Igle- 
sia...)). No penetraba en la justificación de la autoridad con que el Sumo Pon- 
tifice pudo hacer esta concesión, pues lo consideraba asunto ya ((sobrada- 
mente ventilado)) y tratado ultimamente por Solórzano en su Polifica indiana, 
pero señalaba que estos tftulos apostólicos siempre habían sido considerados 
de caiiticada autoridad y Pero a ello debía sumarse dos motivos 
y ~ i l ~ u r i ~ t a B a s  que concurrieron y dieron causa a su expe&ción», es decir, 
«el extender y exaltar en las Provincias bárbaras, gentiles y remotas la Fé, la 
Religión y el conocimiento del verdadero Dios», lo cual siempre se ha consi- 
derado «la causa más justa, más legítima, más especiosa, y más eficaz para 
ejercer la Iglesia las más amplias y exhuberantes gracia s...^^^. 

Alvarez de Abreu no concluia aquí su exposición de los títulos, sino que 
daba otro paso más, destinado a señalar que los fines de la conquista y la for- 
ma en que se había llevado a cabo, &lanzaban aquellos titulos originarios. 
Sobre todo, destacaba que para los reyes era d a  publicación y predicación del 
Evangelio el asunto porque todo se emprendía, y la conversión de los Indios 
el principal y final intento suyo, a que como objeto de atribución encamina- 
ban directamente sus pensamientos y cuidados...)), desvirtuando a los que ha- 
bían sostenido que «la empresa de las Indias fue en sus Majestades puramen- 
te impulso de sus riquezas y sed insaciable de aquel oro, con el afectado pre- 
texto de catolicidad~~~. 

El encargo, decía nuestro autor, fue tan bien desempeñado por los 
reyes que «dentro de pocos años comenzaron a florecer en aquellos vastos 
dominios con admiración propia y confusión de los extrafios, la Fé, el culto, 
la piedad, la justicia, la policía, y todas las demás virtudes, y buenas Artes; y 
con tan admirable progreso, que son hoy la emulación implacable de los He- 
rejes, el honor eterno de nuestra Nación, la apacible felicidad de estos Rey- 
nos, el depósito más consistente del estado, el jardín ameno de la Iglesia, y 
las justas delicias de los pontificew. Ya en tono francamente apologético, 
agregaba más adelante: 4Qué religiosos, qué prudentes y qué entendidos son 

57. Idem, no 15, 19,20 y 24. 
58. Idern, no 24. Véase tambih n" 25-31. 
59. Idern,nS32 y 35. 



hoy aquellos habitadores! ¡Cuántos insignes hombres en armas, letras y virtu- 
des heroicas no han producido ya aquellos Países! ¡Qué adelantado no se ve 
en sus Regiones el culto Divino y la poiítica ~ s ~ a ñ o l a ! , ~ ~ .  

Según hemos podido apreciar, apoyados por estas largas transcripcio- 
nes, Alvarez de Abru asignaba un primer rango al titulo derivado del descu- 
brimiento y conquista. Este era el que otorgaba a los reyes una fuerza abso- 
luta, tan absoluta que no necesitaban de ningún otro, ni siquiera de la dona- 
ción pontificia. Contribuía, sin duda, a cimentar la solidez de esta título la 
creencia en que estas tierras habían sido otorgadas a la Corona de Castilla 
por designio providencial 

Cuidaba el jurista canario de no hacer una exagerada valoración del títu- 
lo de donación ponti€icia. Aun cuando reconocía la alta autoridad que po- 
seía, se encargaba de puntualizar, antes que nada, los motivos y circunstan- 
cias que habfan llevado a la concesión, para que no se interpretara ésta 
como un mero acto gracioso del Pontifice. 

Por dtimo, ponía énfasis en destacar la forma en que los reyes habían 
ejercido la dominación y gobierno del Nuevo Mundo, tanto en la predica- 
ción del Evangelio como en la ordenación política de esas regiones, lo que 
venia a afianzar aquellos títulos. De tal modo, la cuestión de los titulos no 
aparecía resuelta por el predominio de uno sobre otro título, sino por el ade- 
cuado engarce entre todos ellos. 

La imagen del rey que nos ofrece la obra de Alvarez de Abreu estaba 
compuesta de facetas heterogéneas, proporcionadas al objetivo especifico del 
Dircurso, pero diffciles de reunir en un conjunto armónico. Con todo, pare- 
ce útil examinar las más destacadas. 

En la portada de la obra se expresaba que el autor «consagróla a la au- 
gusta, soberana y católica Majestad del Rey Nuestro Señor don Felipe Quin- 
to». El empleo del vocablo consagrar nos acerca al mundo de lo +vino. Esta 
presuci6i., qarere ce~Ei~.uci,~ si adwrtizzes q ~ e  !a primera Uene~&aciV:: 
de la obra -Vktima Red Lega/- tenía el sentido de un sacrificio, que se depo- 
sitaba en das Augustas Aras de V. Magestah, haciéndolo «por mano» del 

60. Idem, n" 23 y 33. Ofreda adem6.s algunos datos de la organización eclesiástica y secular, 
con cifras correspondientes a 1644 y 1645 (idem, n' 34). 



19 Vicfor Tau Anzoáfegui 

Arzobispo y confesor de la reina. Sin olvidar, en fin, que el objeto de la obra 
era -según el autor- reponer en la Diadema Real «la piedra de más precio y 
de mayores fondos, que la adornaban6'. 

Esta imagen sacra del rey no era mera retórica, sino que respondía a un 
pensamiento más profundo sobre su oficio, que asomaba cuando nuestro ju- 
rista abordaba lo relativo al poder de los reyes en asuntos espirituales, cues- 
tión que naturalmente aparecia envuelta en las argumentaciones utilizadas en 
la demostración de su tesis. 

Los reyes de España, decía, a imitación de los emperadores romanos, 
han ejercido, desde ios gocios, autoridad en ias cosas espirituaies y ritos ecie- 
siásticos. Ello dimanaba de las leyes y concilios de la Iglesia antigua y de la 
posesión continua, sin contradicción «a vista ciencia y paciencia del Romano 
Pontffice)). A la luz de numerosos ejemplos, consideraba el autor que ésta era 
la «inconcusa tradición»62. 

Por estos títulos y por la defensa de la Iglesia encomendada por Dios a 
los reyes -agregaba- dos Príncipes de la tierra tienen dentro de la Iglesia po- 
testad eminente para fortalecer la disciplina eclesiástica, y aun para ordenar 
las cosas de la Divina Religióm. Esta afirmación aparecía en el texto avalada 
por un selecto conjunto de autoridades, entre las que sobresaiían San Isido- 
ro, San Agustin y una ley de ~ a r t i d a s ~ ~ .  

Agregaba Alvarez de Abreu que en Indias, los reyes, por concesión 
apostólica, «ejercen la eclesiástica y espiritual gobernación de. aquellos Rei- 
nos, así entre Seculares, 'como entre Regulares, con plenaria potestad para 
disponer todo aquello que les pareciere más conforme y seguro en el espiti- 
tual gobierno, en orden a conseguir, ampliar, establecer, y promover la Reli- 
gión Católica, y el aumento espiritual de los Fieles, y conversión de los Infie- 
les que habitan en ellas»64. Como afirmaba en otro pasaje, en el Nuevo Mun- 
do el Papa «ha descargado en sus Majestades todo su oficio Pastoral, invis- ! 
tiéndolos de su suprema autoridad», cargando sobre sus hombros el peso del 
gobierno espiritual65. 

Esa delegación pontificia, sostenía, no hizo otra cosa que poner en eje- 

61. Idem, Dedicatoria. Este mismo concepto de da piedra más preciosan o la «mejor piedra», 
se reiteraba con relación al Patronazgo (no 268) y al derecho decimal (no 644). 

62. Idem, n" 122, y 64 a 121, respectivamente. 
63. Idem, n* 123. 
64. Idem. no 137. 
65. Idem, n' 310. También en 138. 
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ación «aquella compartición de la Regencia espiritual», pues antes que se le 
concediera el Vicariato de las Indias, los reyes «tenían por Divino Instituto 
el venerado carácter de Vice-Dioses en la tierra; no sólo en cuanto al gobier- 
no temporal, sino también para el espiritual por lo respectivo a las tierras 
conquistadas a Infieles, como lo fueron las de ~ n d i a s » ~ ~ .  

El rey pues tenía y ejercía «la alta protección de todas las Iglesias Cate- 
drales, Colegiales y Abaciales de sus Dominios, sus Prelados y Beneficiados, 
y es Patrono universal y absoluto de ellos)), estando encargado de la percep 
ción de estos bienes por medio de sus oficiales, debiendo dar cuenta a Dios 
de «la cura de las cosas ~a t ronadas) )~~.  Su obligación, agregaba más adelante, 
era «remover los abusos e infracciones que vulneren sus derechos y la pun- 
tual observancia de los Cánones)), pues de no ser asf «no desempeñaría todo 
el misterioso cargo de Rey, ni aun el de Vicario de ~ i o s » ~ * .  

Si nos fijamos en la extensión del poder real, y sobre todo, en ciertas 
expresiones sacras, como la de «Vice-Dioses)), la de dar cuenta a Dios, la de 
((misterioso cargo de rey» o la de «Vicario de Dios)), nos sentimos muy pró- 
ximos a las doctrinas que se desenvolvían ya por entonces acerca del carácter 
divino de la realeza, aunque en nuestro caso las afirmaciones de Alvarez de 
Abreu procuraban apoyarse en autoridades y textos antiguos y modernos, no 
ajenos a la tradición hispánica. Sin embargo, se apreciaba una tenue penetra- 
ción del galicanismo, a través de la obra del moderado Pedro de Marca, De 
concordia Sacerdotii et Impere del siglo X V I I ~ ~ .  

Ahora bien, las vicisitudes de su tesis llevaron también a Alvarez de 
Abreu a mostrar una faceta distinta del poder absoluto del rey. En efecto, al 
intentar demostrar la nulidad de la Concordia de Burgos, el jurista canario 
impugnó las circunstancias y facultades del rey Fernando para celebrarla. 

diligente maduro acuerdo y común voto de los de sus Consejos, examen y 
ponderación de las causas de nulidad o necesidad, que a ello obligaban, y el 
asenso de las Cortes, todas solemnidades indispensables, y de forma, por las 
Leyes de Castilla: mayormente cuando no consta que al Señor Rey Católico 
le obligase a ello alguna causa grave y justa, o que hubiese querido usar en 

66. Idem, n" 140-141. 
67. Idem, no 275-276. 
68. ldern, no 288. En el mismo sentido, n"q289 y 298 
69. Véase GONGORA: q. cit., pdgs 105-106. 
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este acto de aquel supremo derecho Monárquico, con que se eximen los So- 
beranos que le fundan, de estas necesarias formalidades, ni pudiera su Majes- 
tad presuponerlo, no siendo entonces Rey de Castilla, sino solamente Gober- 
nador de estos ~ e ~ n o s ) ) ~ ~ .  Más adelante insistia en que para proceder ajusta- 
damente en estos negocios debía solicitarse «el maduro y prudente juicio de 
Teólogos, Juristas y Ministros de la mayor satisfacción y experiencim71. 

Nuestro autor &rmaba que este derecho decimal, incorporado a la Co- 
rona, y que constituía «la mejor piedra que la adornaba», no poda ser quita- 
da por mera decisión del prfncipe, pues ((habiendo su Majestad jurado al 
tierriiÑ de &reflYci&, x r  ~v01tar ;Xn  o1 Trnnu, este jurmeritc ni,ece&i,te, 7 --------' - 
y tan solemne, y en presencia de los Estados del Reino, hacen injusto e inefi- 
caz otro cualquiera; y por la fuerza del pacto y estipulación con que fueron 
admitidos, jurados y coronados, de mantener y conservar el Estado, y todos 
sus derechos, fueros y preminencias, se hace totalmente inalterable; porque 
siendo calidad inseparable de la Corona por derecho del Reino, la reconocen 
al ce f i i r la~~~.  

En base a estos y otros argumentos, sostenfa nuestro autor la nulidad 
de la Concordia, criticando duramente la actitud de Fernando el Católico, al 
acusarlo de mirar «con desamor las cosas de Castilla, y con mayor las de In- 
dias, por haber sido de aquella Majestad [la reina Isabel], y de esta Nación 
solamente, la gloria de su descubrimiento y conquista»73. 

Envuelta pues en una argumentación particular y compleja, desarrollaba 
en esta ocasión nuestro autor una concepción limitada del poder real, cuyos 
mejores fundamentos doarinarios y legales encontraba en la propia tradición 
hispánica. 

EL SIGNIFICADO DE ALGUNOS VOCABLOS 
Me ocuparé, por iiltimo, de mostrar el significado con que nuestro 

autor empleaba algunos vocablos que, a mi juicio, tienen valor decisivo para ' 
conocer el clima ideológico que envolvia la obra. Se trata en este caso de 
palabras utilizadas con cierta reiteración y despreocupadamente dentro de la 
argumentación de la tesis, en una acepción que el escritor daba por acertada 
en sus posibles lectores. 

70. Vlih'ma Rcai Lcgai, nn" 565. 
71. Idem, n" 570. 
72. Idem, no 644-645. apoyaba en ejemplos, referidos de n" 646 a 650. 
73. Idem, no 608. VCase no 609-611. 



Dos de esos vocablos -autoridad y novedad- fueron, sin embargo, objeto 
de un especial tratamiento en la Prejación apologética del Discurso, escrito de 24 
páginas que el autor redactó, según parece, después de terminada la obra. En 
efecto, Alvarez de Abreu debió tomar la pluma cuando advirtió que su tesis, 
por apartarse de la doctrina de Solórzano causaba desagrado en algunos Mi- 
nisterios. Es indudable que esta Prefatn tuvo sólo esta finalidad, pues fue 
suprimida en la segunda edición, que el autor había dejado preparada. Sin 
embargo, estas páginas de circunstancias encierran una apreciable riqueza 
desde el punto de vista ideológico, ya que el autor se vio obligado a acentuar 
la impugnación contra el criterio de autoridad y a justificar plenamente la in- 
novación, la novedad, como condición necesaria para el progreso h u m a r ~ ~ ~ ~ .  

Fijemos en primer término nuestra atención sobre la voz autoridad, utili- 
zada como fundamento de una opinión o decisión. El criterio de autoridad 
había llegado a adquirir tal hegemonía que, para algunos, no sóio servh de 
apoyo para cualquier ejercicio discursivo, sino que tenia valor absoluto. En 
las últimas décadas del XVII y primeras del XVIII ese criterio, aislado de 
toda comprobación experimental o racional, aparecia en franca de~adencia'~. 

La Vittiima Real Legal no escapaba a ese mundo de «autoridades», que 
acudían en tropel no sólo para apoyar las múltiples cuestiones que se ofre- 
cfan a lo largo de la obra, sino aun para fundar nuevos puntos de vista, 
opuestos a una parte de aquellas «autoridades». Esta exuberancia de recursos 
eruditos constitufa una prolongación de la mentalidad del Barroco. 

Pero al mismo tiempo descubrimos en algunas expresiones del Discurso 
una postura de franco desapego del criterio de autoridad, como cuando decia 
que «estamos en un siglo tan crítico, que ya no se fianzan los discursos 
con solo la autoridad, por más venerable que o cuando expresaba &e 
era «esApecie de filosófica idolatría» ceder a una opinión por el solo aromen- 
to de autoridad77. 

Precisamente Alvarez de Abreu, envuelto en el mundo de las ((autorida- 
des», debía explicar cómo se apartaba de ellas al introducir su novedosa tesis. 

74. Agradezco al doctor Josk M. Mariluz Urquijo que me haya facilitado el ejemplar de la pri- 
mera edición de la obra, asi como su oportuna indicación acerca de la existencia de esta valiosa 
Prefción. 

75. Véase PUY, Francisco: Elptnrumimfo mdi&d m & EpMa delsigo XI / I Id  (1700- 1760). 
Madrid, 1966, págs. 44-45. 

76. Vimha RealLcol, no 549 y Dedicatoria 
77. Idexn. no 323. 



De ahí que en la propia dedicatoria al rey dijera que «la siempre qenerable 
autoridad del Consejero don Juan de Solórzano parecía que había cerrado la 
puerta a todos los discursos sobre este asunto)). Pero, apoyándose en diversas 
autoridades, agregaba que en el carhpo del conocimiento nada quedaba defi- 
nitivamente concluido y fiime, y así el mundo reservaba siempre a las nue- 
vas edades «la invención de muchas conclusiones y verdad es^^^. Acudía en- 
tonces a una alegoría ya utilizada por los renacentistas para demostrar la su- 
perioridad sobre los antiguos y así decía que m o  es desmedro de la grandeza 
de un Gigante, antes sé crédito mayor de su eminencia, el que un Pigmeo 

sol"re sus hom'üros, m,s y-ue el n&iii" 
bre el que se eleva». 

Pero era en la Prefan'ón donde reiteraba y profundizaba estas mismas 
ideas. Insistía entonces en que atenerse sblo a la «canosa antigüedacb? o a «la 
multiplicada autoridad de los Doctores)) era insuficiente, si no estaba asistida 
por la razón y consolidada por fundamentos. Con formarse tan sólo con el 
argumento de autoridad era una servidumbre del intelecto. ~ n ' f i n ,  a la vuel- 
ta de otras consideraciones, &rrnaba que en las ciencias humanas -dejando a 
salvo la Religión- la verdadera autoridad descansaba en «los principios in- 
trínsecos de la razón y del  fundamento^^^. Para arribar a estas conclusiones, 
Alvarez de Abreu hacía un ingente acopio de «autoridades», que desde la 
antigüedad clisica llegaban hasta las propias leyes de Indias. TVo faltaban en 
sus explanaciones las citas de la Sagrada Escritura, los Santos Padres, los 
concilios, Justiniano y un sinfín de autores más modernos. 

Como vemos, aun en el asomo de una actitud que tendía a dejar de l a d ~  
el mero criterio de autoridad, aparecía ésta enarcada en la propia solución. Es 
decir, que todavía era muy fuerte el arraigo del Barroco, aun cuando los sín- 
tomas del despegue hacia adelante permitían avizorar la aparición de una 
concepción renovadora. En nuestro escritor estos sintomas surgían especial- 
mente cuando se apartaba en puntos sustanciales de la doctrina de Solórzano 
y cuando formuiaba una crítica histórica y jurídica a la Concordia de Bur- 
g0s8O. 

Novedad es otra voz adecuada para sondar un modo de penkr. Mientras 
el Barroco, en una actitud conservadora, solía ver en «la novedad» un peli- 

78. Sobre esta idea, véase tarnbiénn" 794. 
79. PrCfmOn, n" 12, 24, 25 y 41. 
80. VIEtima ReaíLegal, no 564, 580 y sigts. y 624. 
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gro en acecho, en cambio la Ilustración, en una postura renovadora, no mos- 
traría esa misma hostilidad hacia un vocablo que, en cierto modo, podía re- 
presentarla. 

Para el hombre del seiscientos el vocablo tenia, predominantemente, 
una acepción negativa. Se la empleaba para referirse a algo que causa escán- 
dalo, extrañeza, que altera de modo peligroso un orden dado. Este sentido lo 
percibimos en varias frases de Alvarez de ~ b r e u ~ ' ,  que registran así la huella 
barroca. 

Pero también encontramos en el Discsno otra acepción: la de noveddd, 
como lo recién discurrido o descubierto, como superación de lo existente. 
Este matiz ya habia sido captado y a h t i d o  por el pensamiento barroco. Por 
ejemplo, Solórzano al dedicar uno de sus Emblemas precisamente a «guardar- 
se de novedades» habia admitido que «cuando lo pide el tiempo y la razón, o 
se considere evidente utilidad» se podía «innovar algo de las leyes y costum- 
bres de los mayores»82. Este úitimo sentido cobraba necesariamente 
fuerza en nuestro autor, pues el objeto de su libro era precisamente alterar 
la situación doctrinaria y legislativa existente, introduciendo una novedad, 
tanto en la tesis postulada, como en las razones y pruebas aportadas, pero 
entendiéndola como algo útil, provechoso. Así, con referencia al asunto tra- 
tado en la obra, decía que era difi'cil «filosofar con novedad y ajustadamente 
en materias de este o se empeliaba en destacar todo lo nuevo que 
habia en ella84. Para disculparse de las posibles faltas que hubiese cometido, 
decía, invocando a Séneca, que era «camino nuevo, en que no hace poco 
quien abre senda, pues facilita los discursos a los venideros»85. 

En la recordada Prefah,  la crítica a la auforidad estaba entretejida con 
el elogio de la novedad. Siempre apoyándose en muestro Sénecan sostenía que 
aunque los predecesores habían hecho mucho por las ciencias, a los siglos 
venideros les estaba reservado ampliar el conocimiento. De tal modo, justi- 
ficaba su propósito, basándose en los estudios de los antiguos de abrir mode- 
radamente «nueva senda». La innovación -agregaba- perfecciona al mundo y 
al fin las opiniones más antiguas, que hoy aparecían tan respetadas, «en al- 

81. Véase idem, no 194, 196, 280, 743, 745, 746, 732 y 793. 
82. SGLG;;ZN;;ZNdG PEXCiRA, Juan de: Embicma regio-piificos. Decada sexta Valencia, 1659, 

págs. 3-46. 
83. Vidima ReaL Leg<l, no 792. 
84. Idem, Dedicatoria y n" 643, 687 y 794. 
85. Idem, n" 684. 
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gún tiempo fueron nuevas». Por otra parte -continuaba- si las Ciencias y Ar- 
tes no tuvieran «la licencia de innovan) quedarfan aniquiladas. Como prueba 
palmaria de ello, se apoyaba en numerosos ejemplos para probar cuanto de- 
bian cada una de esas disciplinas «de perfección y novedad, a las sucesión de 
los siglos...»86. 

Todas estas expresiones están cargadas de un inocultable gusto por la 
novedad, recogiéndose la impresión de que aun bajo la invocación de autorida- 
des antiguas y modernas, aquella voz destacaba un perfil bastante distinto 
que el Sustentado por el Barroco. 

La rde Ly&zmos c;freciz sóG&s jUs:eiltos la tr&iC$&, 

todo en la española, con una continua apreciación del fenómeno histórico. 
Era un elemento insustituible que arrancaba de los godos y llegaba a los 
tiempos modernos sin los claroscuros propios del pensamiento de la Ilustra- 
ción. 

Además, esa tradinón no se reducía a un nebuloso y misterioso recuer- 
do, sino que debfa ser constantemente verificada, mediante una labor critica 
documental, que apuntaba hacia el desarrollo de un método histórico cienti- 
f i ~ o ~ ~ .  Encontramos en Alvarez de Abreu ya un incipiente espfritu de traba- 
jo en esta dirección, desde un primer momento, cuando examinaba en la Bi- 
lioteca Real los papeles del Duque de Uzeda y de otros ministros, y sobre 
todo en su pertinaz gestión para tener a la vista la documentación del Conse- 
jo de Indias acerca de las cuestiones planteadas en 1617 y 1635, de la que 
sólo tenia noticias por lo que decian Solórzano y r raso^^. Esto mismo se pa- 
tentiza en la ya mencionada Prefan'ón, cuando luego de hacer un encedido elo- 
gio a la Historia como disciplina necesaria al jurisconsulto y al ministro, 
aplauda a dos eruditos escritores de esta era» que habfan deshecho las falsas 
tradiciones de los antiguoss9. 

En el campo del derecho, la tradición encontraba su expresión en la alta 
estima que hacia de la costumbre jurídica, invocándola como fundamento 
principal, o complentario, al ocuparse de los derechos de la Corona sobre los 
diezmos y los frutos de las vacantes eclesiásticasg0 y en la valoración que ha- 
cia de los antiguos cánones, a partir de los godos, cuya conservación o resta- 
blecimiento propugnaba en algunos pasajes91. 

86. P.cfanOn, nn'6, 17, 37 y especialmente 38 en adelante. 
87. PUY: op. cit., págs. 40-41. 
88. Sobre esto vease Victima Red Legal, no 144 y nota NI». 
89 .  Pr$an'Ón,no 57 y 74. 
90. Vease Vidima Rea/Lcgad n" 252, 256, 278, 280, 281, 283 y 660-664. 



EPILOGO 

Ha llegado el momento de hacer nuestro balance final. Desde ya descar- 
tamos toda pretensión de extraer conclusiones espectaculares o de ofrecer 
afirmaciones absolutas, ya que el terreno se presenta aún poco sólido para 
ello. Pero eso si, aunque parezca demasiado obvio -acaso pero grullesco- de- 
cirlo, cabe sostener que nuestro autor no puede se encasillado ni en el Barro- 
co ni en la Ilustración, no es ni un pixo tradicionalista ni tampoco un inno- 
vador. 

Pertenece Alverez de Abreu -y él lo representa bien- a un momento de 
transición, en el que se manifiesta un proceso ideológico de maduración pro- 
pia, asentado en gran parte sobre el sustrato tradicional y escasamente deu- 
dor del flujo de ideas f ~ r á n e a s ~ ~ .  Así lo indican las fuentes bibliográficas y 
las autoridades que nutren sus paginas. Como se comprenderá, no es posible 
pronunciarse en última instancia acerca de si esas menciones reflejaban las 
convicciones del autor o si, en cambio, eran un hábil modo de encubrir la 
penetración de ideas o posturas nuevas, para enervar los mecanismos de re- 
sistencia social93. Cualquiera fuese la respuesta que se quiera dar, lo cierto es 
que nos a f m a  la vigencia, en la sociedad peninsular e indiana, de aquel pen- 
samiento. 

Estimo empero que el sustrato tradicional estaba sólidamente arraiga- 
do en nuestro autor. Veamos. La obra tenía una estructura, concepción y 
lenguaje barroco. Sus principales puntos de apoyo argumental residían en la 
grandeza de la Monarquía espaíiola, en la continuidad de la cosmovisión 
providencialista, en la potestad del príncipe en los negocios espirituales y 
eclesiásticos y en la afirmación de los titulos de descubrimiento, conquista, 
dominación y gobierno como los de mayor fuerza con relación a las Indias, 
sbA &sechL~, ~ r c  ex&Lr, de! e ~ - q p t e  & 12 &czci'Il nnntifi- r------ 
cia 

Junto a estos rasgos característicos del pensamiento tradicional encon- 
tramos otros provenientes de una iínea renovadora. Asi las estrechas relacio- 
nes con los altos cfrculos políticos, el mecenazgo que sobre él ejerció don 

91. Idem, no 128, 293 y 294. 
92. Es la idea central de la obra de PUY. Vease especialmente págs. 129 y sigts. 
93. O como dice PW: «la alusión constante al pasado, para renovar posturas» (op. cit, 68). 
94. Vicfiina Red Legad n' 793. 
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Melchor de Macanaz y, sobre todo, el cariz radical de su tesis, colocan a Al- 
vara  de Abreu entre los más tipicos representates del regalismo hispánico 
durante el setecientos. Este regalismo avanzado, sin embargo, no le impedia 
considerarse como (hijo muy rendido de la Iglesia y manifestar su someti--* 
miento a lo que ella dispusiera con relación a «todas nuestras obras y pensa- 
m i e n t o s ~ ~ ~ .  

Además, había penetrado en el jurista canario la determinación de no 
aceptar sin examen crítico la tradición ni el criterio de autoridad, lo que nos 
muestra otra faceta de su saiiente modernidady5. 

i¿nconúamos pues en Aivarez de A ~ r e u  un entrecruzamiento de iíneas 
ideológicas, unas tradicionales, otras decididamente modernas, plenas de ma- 
tices y tonos, pues era -permítaseme la anfibología- un tradicionalista crítico 
y un modernista tradicional, según fuese el ángulo del enfoque. Asf junto a 
una concepción apologética de la Monarquía iluminada por+el Barroco, se in- 
troducía, sin mayores sobresalto$, una postura crítica, empujada por el racio- 
naiismo. Creo haber puesto en descubierto este contraste más claramente al 
examinar el uso de dos expresivas voces -agtoridad y novedad-, en este caso 
con una clara superioridad de sus sentidos modernos sobre todo en la Prefa- 
n'ón, suprimida en la segunda edición. La lista de contrastes podría ampliarse 
con otros temas o problemas. En esta materia y en lo que respecta a nuestro 
jurista cabe aplicar lo que en forma general, para todo el pensamiento de la 
+oca, sostiene un estudioso cuando a f m a  que das ideas aparecen muy 
mezcladas, no ya dentro de los autores, sino aun dentro de la obra concreta, 
según que sobre cada problema predomine subconsicientemente la solución 
del pasado o la i n n o v a ~ o r a ~ ~ ~ .  

95. Sobre el origen cartesiano de la actitud de no inclinarse ante ninguna autoridad, vease 
PUY, op. d., págs. 8586. 

96. PUY., op. cit.págs. 45-46. 


